
Guayaquil 02 le Octubre del 2017 y 

| 
Señora. —T d Y Ya Y “1. MN MARY CAROLINA FUSUMADA DIAZ 

Ciudad. — 

De mis considpraciones: 

Cumple con rhanifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

COSTASHOP $.A en la sesión celebrada el día de hoy, procedió a reelegir a usted como GERENTE 

GENERAL, de lla misma por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el 

estatuto social de la misma. AT 

En el ejercicip del cargo usted ejercerá individualmente la representación legal judicial y 

Extrajudicial de la compañía. 

El estatuto special de la compañia consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

trigésimo cantón Guayaquil, Doctor. Piero Aycart Vincenzini el 03 de marzo del 2011, la misma 

que ha sido inscrita en el registro Mercantil de Guayaquil el 31 de marzo del 2011. 

Atentamente. 

Lba er l 
Sr. Jonathan Manuel Espiñoza Choez 

- Hoc 

a 

Secretario Ad- Hoc De La Junta General 

C.l. 0929388981 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía COSTASHOP S.A Para el cual he sido 

elegido el 02 file octubre del 2017. En Guayaquil. 

     Sr. MARY CAROLINA FUSUMADA DIAZ 
GERENTE GENERAL 
C.1.:0912254612 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantán Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
A 

1.- Con fecha veintidos de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presehte Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COSTASHOP S.A., a favor de MARY CAROLINA FUSUMADA 
DIAZ, de fojas 8.178 a 8,181, Registro de Nombramientos número 2.362. 

ORDEN: 1388 
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Guayaquil, 26 de febrero de 2018 

REVISADO POR:S 

La resppnsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declararite cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciondl de Registro de Datos Públicos. 
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